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PROVIDENCIA, 3 0 0 1 C 2015 

EX.N° 22<(;,/ NISTOS: Lo dispuesto en el Artículo 3° y 8º de la Ley N' 19.880, que 
Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que Rigen los Actos de los Órganos de la 
Administración del Estado, y las facultades conferidas por los Artículos 5 letra d) , 12 y 63 letra i) 
de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, y 

CONSIDERANDO: 1. - El Informe Final N' 56 de 2012, de la Contraloría General de la República. -

2.- Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N'2.100 de 20 de Octubre del año 2014, se adjudicó la 
propuesta pública para la "MÁNTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE 
TRÁNSITO, COMUNA DE PROVIDENICA" .-

3. - Que mediante Decreto Alcaldicio EX. N' 1. 587 de 1 de Octubre, modificado por Decreto 
Alcaldicio Ex. N º 1.625 de 6 de Octubre, ambos de 2015, se ratificó la orden dada por Folio N' 33 
de fecha 3 de Agosto de 2015, para la propuesta pública para la "MÁNTENCIÓN Y SERVICIOS 
ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO, COMUNA DE PROVIDENICA" , a la empresa 
AUTOMÁTICA Y REGULACIÓN S.A., RUT N' 87.606. 700-5.-

DECRETO: 

1. - Apruébase en todas y cada una de sus partes el Contrato N' 207 de 18 de Diciembre de 2015, 
celebrado entre la MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA y la empresa AUTOMÁTICA Y REGULACIÓN 
S.A., RUT N' 87.606. 700-5, para la propuesta pública para la "MÁNTENCIÓN Y SERVICIOS 
ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO, COMUNA DE PROVIDENICA" en virtud del 
Decreto Alcaldicio EX.N' 1.587 de 1 de Octubre, modificado por Decreto Alcaldicio Ex. N' 1.625 de 
6 de Octubre, ambos de 2015: 

"MODIFICACIÓN DE CONTRATO 

"MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO, 
COMUNA DE PROVIDENCIA" 

MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA 

y 

AUTOMÁTICA Y REGULACIÓN S.A. 

En Providencia, a 18 de Diciembre de 2015, entre LA MUNICIPALIDAD DE PROVIDENCIA, 
RUT Nº 69.070.300-9, representada por su Alcaldesa doña MARÍA JOSEFA ERRÁZURIZ GUILISASTI, 
chilena, casada, cédula nacional de identidad Nº 5. 711.296-4, ambos con domicilio en Avenida 
Pedro de Valdivia Nº 963, comuna de Providencia, en adelante "la Municipalidad"; y la empresa 
AUTOMÁTICA Y REGULACIÓN S.A., RUT Nº 87.606. 700-5, representada por don ALFONSO MORAL 
HEIMPELL, chileno, casado, ingeniero comercial y gerente general, cédula nacional de identidad 
N° 8.967.656-8, domiciliado en calle Condell N' 1735 comuna de Ñuñoa, en adelante "la empresa 
contratista" ; se ha convenido lo siguiente : 

PRIMERO: Mediante Decreto Alcaldicio EX.Nº2.100 de 20 de Octubre del año 2014, la Municipalidad 
adjudicó la propuesta pública para la "MANTENCIÓN Y SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE 
CONTROL DE TRÁNSITO, COMUNA DE PROVIDENCIA", a la empresa AUTOMÁTICA Y REGULACIÓN 
S.A., RUT Nº 87.606. 700-5.-
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HOJA N° 2 DE DECRETO ALCALDICIO EX. N° 22 'a/ /DE 2015 .-

SEGUNDO: Por Decreto Alcaldicio EX.Nº 1.587 de fecha 1 de Octubre, modificado por Decreto 
Alcaldicio EX.N º 1.625 de 6 de Octubre, ambos del año 2015, se ratificó la orden dada por Folio 
N° 33 de fecha 3 de Agosto de 2015, a la empresa AUTOMÁTICA Y REGULACIÓN S.A., RUT N° 
87.606.700-5, para la ejecución del Servicio Eventual N° 12, respecto de la "MANTENCIÓN Y 
SERVICIOS ASOCIADOS AL SISTEMA DE CONTROL DE TRÁNSITO, COMUNA DE PROVIDENCIA'', 
adjudicada mediante Decreto Alcaldicio EX. N° 2.100 de 20 de Octubre de 2014. -

ITEM 
SERVICIO EVENTUAL N º 12 
MODIFICACION DE SEMAFORO PUENTE DEL ARZOBISPO -
ANDRÉS BELLO - SANTA MARÍA 

2.05 Suministro de TAG 2" con hilo y cachimba 
2.13 Suministro de bushing 2" 
2.17 Suministro alambre galvanizado 
2. 21 Provisión cable TM 7 AWG 16 
2. 22 Provisión cable TM 8 AWG 16 
2.23 Provisión cable TM 1 O AWG 16 
2.24 Provisión cable TM 12 AWG 16 

2.27 Provisión de alambre NYA 4mm2 para tierra 
2. 39 Provisión poste simple vehicular 
2.4 Provisión poste simple peatonal 
2.41 Provisión poste con brazo corto 
2.42 Provisión poste con brazo largo 
2. 52 Provisión soporte adosado para lámpara semáforos 
2.53 Provisión soporte colgado para lámpara semáforos 
2. 54 Provisión soporte doble para lámpara semáforos 
2.66 Provisión lámpara 3x200mm LED L 1 
2. 72 Provisión lámpara peatonal 2x300mm aluminio LED 
2. 7 4 Provisión lámpara ciclovía 2x300mm aluminio LED 
3.07 Provisión e instalación gabinete remoto y soporte 
4.08 Construcción e instalación canalización bajo acera W=0,5 
4.14 Instalación de cables tipo TM, telefónico o instrum. 
4. 15 Instalación de cable NSYA 16mm2 
4.21 Montaje poste simple vehicular o peatonal 
4.22 Montaje poste con brazo normal 
4.27 Instalación de soporte adosado para lámpara semáforos 
4.28 Instalación de soporte colgado para lámpara semáforos 
4.29 Instalación de soporte doble para lámpara semáforos 
4.3 Instalación lámparas poste simple o adosado 
4.31 Instalación lámparas poste con brazo 
4. 52 Digitalización lámina de planos y monografías 
5.06 Retiro cables tipo TM. Telefónico o instrum. 
5.1 Retiro poste simple vehicular o peatonal 
5.14 Retiro soporte adosado para lámpara semáforos 
5.15 Retiro soporte colgado para lámpara semáforos 
5.17 Retiro lámparas poste simple o adosado 
5.18 Retiro lámparas poste con brazo 
6.01 Derechos y Permisos Serviu, MOP y Municipalidad 
6.07 Demolición pavimentos aceras 
6. 18 Reposición acera en baldosas 
7.15 Cubicaciones y Presupuestos 

TOTAL NETO 
IVA 19% 
TOTAL IVA INCLUIDO 

VALOR TOTAL 

$ 147.984.-
$ 16.326.-
$ 9.240.-
$ 241.515.
$ 499.200.
$ 346.380.
$ 391.560.-

$ 216.500.
$ 66.598.
$ 124.876.
$ 311.919.
$ 311.919.-
$ 43.904.-
$ 57.768.-
$ 31.679.-
$ 562.002.
$ 966.750.
$ 584.439.
$ 219.565.
$ 355.392.
$ 487.320.
$ 269.000.
$ 112.890.
$ 220.892.-
$ 13.564.-
$ 12.662.-
$ 3.391.-
$ 82.700.-
$ 33 .082.-
$ 51 .741.-
$ 307.520. -
$ 75 .756. -
$ 10.984.-
$ 2.746.-
$ 45.132.-
$ 7.522.-
$ 568.611.-
$ 257.760.-
$ 1.132.200.-
$ 74.507.-

s 9.275.496.
s 1. 762. 344.
$11.037.840.-

TERCERO: El valor total del Servicio Eventual Nº 12 asciende a la suma de $11.037.840.- IVA 
incluido.-

CUARTO: El Servicio Eventual N • 12 corresponde al 11,03%. -
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HOJA N' 3 DE DECRETO ALCALDICIO EX. N° 22 '8J / DE 2015.-

QUINTO: El plazo de la ejecución del Servicio Eventual Nº 12 es de 30 días corridos.-

SEXTO: El gasto será imputado a la: 

Cuenta 
Subprograma 
Centro de Resultado 

: 31.02.004.003.002 
: 02 
: 41-1862 

SÉPTIMO: La personería de doña María Josefa Errázuriz Guilisasti para representar a la 
Municipalidad consta en Sentencia de Proclamación de fecha 19 de Noviembre del año 2012, dictada 
por el Segundo Tribunal Electoral de la Región Metropolitana, y la personería de don Alfonso Moral 
Heimpell consta de Reunión de Directorio reducida a escritura pública con fecha 

29 de Marzo del año 2011, celebrada ante Notario Público don Juan Ricardo San Martín Urrejola, 
titular de la cuadragésima tercera Notaría de Santiago, documentos que no se insertan por ser 
conocidos por ambas partes.-

OCTAVO: Para todos los efectos legales derivados del presente instrumento, las partes fijan sus 
domicilios en la ciudad de Santiago y se someten a la competencia y jurisdicción de sus Tribunales 
de Justicia.-

NOVENO: El presente instrumento se firma en un original y el Municipio fotocopiará cinco 
ejemplares del mismo tenor y fecha, quedando uno en poder de la Empresa contratista y los 
restantes en poder de la Municipalidad. -

El presente contrato fue firmado con fecha 18 de Diciembre de 2015, por doña MARÍA JOSEFA 
ERRÁZURIZ GUILISASTI, Alcaldesa y don ALFONSO MORAL HEIMPELL, Representante Legal".-

2. - Publíquese el presente Decreto y contrato en la Plataforma de la Dirección ChileCompra, 
www.mercadopublico.cl, por la Secretaría Comunal de Planificación, conforme lo señalado en el 
Artículo 14 del Reglamento N' 142/2014 de Delegación de Facultades del Alcalde.-

Anótese, comuníquese y archívese.-

EDITH NAMUR GONZALEZ ESCUDERO 
Secretario Abogado Municipal (S) 

~~mbr.· 
Distribución: 
Interesados 
Dirección de Tránsito 
Secretaría Comunal de Planificación 
Dirección Control 
Dirección de Administración y Finanzas 
Dirección Jurídica 
Archivo 
Decreto en Trámite N ' / 


